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CC. DIPUTADOS DEt H. CONGRESO

DEL ESTADO DE JATISCO

PRESENTES

Los suscritos diputados E. ENRIqUE VELAZQUEZ GONZÁlez y VALERIA G.

ÁVILA GÚT|ERREZ, integrantes del Grupo Parlamentario de HAGAMOS de la

LXIV Legislatura del Congreso del Estado de Jalisco, en ejercicio de nuestras

atribuciones constitucionales y legales que nos son conferidas de conformidad

con lo dispuesto por los artículos 28 fracción I y 35 fracción I de la Constitución

Política; y los artículos 26 párrafo l- fracción Xl, 27 párrafo 1 fracción l, 1'34

párrafo l- fracción t,136 párrafo Ly L47 párrafo 1de la Ley Orgánica del Poder

Legislativo ambos ordenamientos del Estado de Jalisco, sometemos a la elevada

consideración del pleno de este Honorable Congreso, la presente lniciativa de

Decreto que reforma los artículos 5 y 7 de la Ley de Coordinación Fiscal del

Estado de Jalisco con sus Municipios, al tenor de la siguiente:

EXPOSICIóN DE MOTIVOS

1. Que es facultad de los diputados presentar iniciativas de conformidad con

los artículos 28 fracción I de la Constitución Política y 27 fracción I de la Ley

Orgánica del Poder Legislativo, ambos ordenamientos del Estado de Jalisco.

2. El municipio es la figura jurídico-política y administrativa por excelencia, es

la primera autoridad de gobierno con la que la ciudadanía tiene contacto. De

conformidad con el artículo 1L5 de la Constitución Política de los Estados

Unidos Mexicanos, se reconoce como base de la organización política y

administrativa de los Estados, y una entidad pública con personalidad jurídica y

patrimonio propio, cuyo órgano máximo de autoridad, es el ayuntamiento.

La Constitución reconoce al municipio facultades en materia tributaria, en

propiedad inmobiliaria y los impuestos que no estén reservados para la

federación y a los estados, como el agua potable, drenaje, alcantarillado,

tratamiento y disposición de sus aguas residuales; alumbrado público; limpia,

recolección, traslado, tratamiento y disposición final de residuos; mercados y
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lnlsíãTiva {ie i}cçreT# sir¡e refort,rr& Xos artículos 5 y ? d* la Ley eì+ fo*rdinaeión Ëiscal del Í:siädQ cie.Jaìisc+ cçn sus

tl4 *n!c3pi*r.

centrales de abasto; panteones; rastros; calles, parques y jardines y su

equipamiento; seguridad pública, en los términos del artículo 21 de la

Constitución, policía preventiva municipal y tránsito; aquellos que las

Legislaturas locales determinen según las condiciones territoriales y socio-

económicas de los municipios, así como su capacidad administrativa y

financiera.

En este mismo artículo se dispone que los municipios podrán administrar su

hacienda pública, la cual se conforma por los rendimientos de los bienes que

les pertenezcan, las contribuciones y otros ingresos que las legislaturas

establezcan a su favor:

l. Percibirán las contribuciones, incluyendo tasas adicionales, que

establezcan los Estados sobre la propiedad inmobiliaria, de su

fraccionamiento, división, consolidación, traslación y mejora, así como

las que tengan por base el cambio de valor de los inmuebles.

ll. Las participaciones federales, que serán cubiertas por la Federación a

los Municipios conforme a las bases, montos y plazos que anualmente

se determinen por las Legislaturas de los Estados.

lll. Los ingresos derivados de la prestación de servicios públicos a su cargo.

La hacienda pública municipal, tiene 2 clasificaciones de ingresos: propios que

son los que se obtienen directamente dentro de los impuestos, derechos,

productos, aprovechamientos y, partic¡paciones; los extraordinarios son

ingresos: que el municipio puede obtener de personas físicas o morales, o de

otros niveles gubernamentales. Existen aportaciones para obra pública y

requieren de un convenio entre los beneficiados y la autoridad, para lo cual

llegan a firmarse documentos.
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¡nifliêI¡wå d* üecr*to que relcrffiá l<¡s arÈíerql+s 5 y ? de l:: Ley cle Cocreliltación Ëiçcet dÈ3 Ësrßdû dÊ lãX¡std? cÕn 3il5

Murtie?pios.

Fuente: La Distribución de las Participaciones Federales a los Municìp¡os en Méxicol

La autonomía local está no sólo en disponer de atribuciones sino en contar con

los recursos financieros adecuados para hacerlas efectivas2. Tal y como lo

señaló Venustiano Carranza en su ensayo sobre el régimen constitucional

municipal en México:

"que el ejercicio de los libertodes mun¡c¡pqles educd directamente ol pueblo

para todas los otros funciones democróticos, despierta su interés por los

osuntos públicos, hociéndole comprender, por la experiencia diario de lo vida,

que se necesito del esfuerzo común poro logror la defensa de los derechos de

cado uno, y poro que lo octividod libre de los ciudodanos goce de protección y
qmporo;

Que lq øutonomío de los Municipios moralizaró lo odministroción y haró mós

efectiva lø vigiloncio de su interés, impulsoró el desorrollo y funcionomiento de

la enseñonzo primorio en cado una de løs regiones de Io Repúblico, y el progreso

materiol de los municipalidodes, y su florecimiento intelectuql-obtenido por lo

tibertod de los Ayuntamientos-constituiro el verdodero adelqnto generol del

poís y contribuiró el verdodero adelonto generol del pøís y contribuirá en

primero líneo, el funcionamiento organico de los instituciones democróticos,

que son en esencio el gobierno del pueblo por el pueblo;

https://www.gob.mx/cmsi uploads/attachmenVfile/381 099/Tomo-4-Guia-para-el-Bue
n_Gobierno_M un icipal. pdf
2 La Distribución de las Participaciones Federales a los Municipios en México,

https://www.gob. mxlcms/u ploads/attachment/file/381099/Tomo_4_G ula_para_e l_Buen_Gobierno-M u nìcìpal. pdf
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l\4 un!cÌpios.

Que el mun¡cipio independiente es la bose de lo libertød político de los

pueblos, osí como lo primero condición de su bienestor y prosperidqd,

puesto que ios outoridodes mun¡cipoles estón más copocitodos por su

estrechø reloción ... "

Los Municipios actualmente sufren de escasez de recursos, la estructura

vertical impide que se provean de recursos de forma adecuada, ya que la

centralización del gobierno federal y local provoca dependencia y no fomenta

el esfuerzo de estos para generar sus propios recursos.

La debilidad organizativa municipal, insuficiencia de la recaudación, falta de

actualización catastral, mesura política en el incremento de impuestos, impide

el crecimiento de las finanzas.

3. Desde la Constitución Política de t9I7, el municipio operó como una unidad

administrativa tanto del gobierno federal y local, creando una cultura de

dependencia económica y sometimiento a sus decisiones. En la actualidad el

98% de los impuestos son federales y sólo el2% son locales y estatales, existe

una extrema centralización política que se refleja en la recaudación fiscal.3

Durante varias décadas el municipio solo se dedicó a recibir recursos públicos,

en la década de los 80's se llevaron a cabo una serie de reformas

constitucionales, jurídicas, económicas y administrativas, para fortalecer a los

municipios. En esta época se creó la Ley de Coordinación Fiscal federal, con la

finalidad de crear el sistema de coordinación fiscal entre los distintos niveles de

gobierno, el cual consiste en que la Federación y los estados pueden firmar

convenios de coordinación fiscal, por medio de los cuales los estados se

comprometen a limitar sus potestades tributarias a favor de la Federación, a

cambio de obtener una participación en los ingresos fiscales federales.

Con este sistema de coordinación se introdujo el principio de equidad

resarcitoria como elementos redistributivos hacia las entidades federativas

más pobres. En la actualidad a través de este sistema los gobiernos estatales y

3 https ://arch ivos. i u rid icas. u n am.mx/www/biv/li b ros/7/3027l11. pdf
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tn;c;atir,e de Decretc que ref*rnta los artíeulos 5 y 7 de la Ley {ì* Cú*r{3irrãeión Ëiseal e]el Ësta¡Jc de Jalisc* cnn ¡us

ll{ u$ieipios,

munic¡pales apenas logran recaudar el aproximadamente el 5% el resto

recaudado por la federación, distribuyéndose el 2O%o entre el estado y los

municipios, es decir, que de cada peso recaudado a nivelfederal los estados y

municipios ejercen para gasto sólo 20 centavos4.

Los estados que han signado este tipo de convenios renunc¡an a recaudar el

impuesto sobre la renta y el ¡mpuesto al valor agregado, los cuales son

recaudados y administrados por la federación a cambio de obtener una

participación en los ingresos fiscales federales, esta situación que ha hecho

que la Federación controle elSO% de los ingresos fiscales totales generados en

el país.

Las participaciones en impuestos federales correspondientes a cada entidad

federativa está determinada por tres elementos: 1-) el 45,t7% del Fondo en

proporción directa al número de habitantes; 2) el porcentaje igual al anterior

considerando su capacidad de recaudación fiscal de los impuestos asignables

a este respecto; 3) el resto del total de los ingresos part¡c¡pables, se

distribuyen en proporción inversa a las participaciones por habitante que

obtenga como resultado de la suma de elementos anteriores.

En la actualidad, las principales fuentes de recursos con que cuentan los

municipios de México son las Participaciones Federales (ramo 28), las

Aportaciones Federales (ramo 33), las Participaciones Estatales, los lngresos

Propios (principalmente la recaudación del impuesto predial y del agua), otros

programas federales, la deuda y otras fuentes.

Las participaciones federales que deben recibir los municipios del total del

Fondo General de Participaciones no serán inferiores al2O% de las cantidades

que correspondan al Estado, el cual habrá de cubrírselas; las legislaturas locales

establecen su distribución mediante disposiciones de carácter general. Así

mismo está establecido el Fondo de Fomento Municipal que se integra por el

t% de la recaudación federal participable, el cual se distribuye por la

4 El Sirt"rr de coordinac¡ón fiscal en México Una perspectiva municipal, García Martínez Juan Antonio,

UNAM, consultado el 07 de noviembre de 2024, en:

https://a rchivos.ìu ridicas. u na m. mx/www/biv/lib ros/7/3022111-pdf
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M**ie ipios.

Federación mediante la aplicación de un coeficiente de participación que

genera un estímulo importante a la recaudación local por concepto de derechos

de agua y de impuesto predial. La intermediación financiera se realiza en

aproximadamente 6O% en el Distritito Federal y sólo el4O% en el resto del país.

Ahora bien, hay municipios como ElSalto cuyos niveles de venta son superiores

a Guadalajara, San Pedro Tlaquepaque o Tlajomulco de Zúñiga lo anterior de

acuerdo con el balance comercial neto de Data Méxicos

Salanre crmerciêl nÈtü

ltiJ

' ?tz",tiç <12 t:çut:ttiz: +ttàti&r 1\:!j1 tit*+
ê,lt,t. l) .r',

LN Jà¡is{ü, lüc mryníripiüs rtß n}¡yü ùivel dÈ

leniðá jft¡êrniàriùì1,riÈs gfl ro23 l¿¡srúR läl¿åLÂ$
{*-8915,8!?ß'r}, Èi..SR_1.1ü {r¡r$t5$ñ}, S}-4.r].tkií¿
lu$þ¡,{rrå¡¿t 5s¡¡-tled{¿.IiÍ.gus j?a$r¡-{â {Uç5},È21 M}

v ]kir::r-.¡¿Jcp-,{q ¡"u*,s* {u:9r,ot,¡¡t

fn trülisr4, lr5 mûüÌriÞiñ5 r*$ ffàl*r niv4l dË

co m¡ ras i n Ìe t*a c i a nalel efi 202A 11)tt$n la *R p-à11.

(ust?0,61â¡'q]. ***dôðiaT& e1}11ç,9:l ttà}, ritt Ð*rir,4

:Iiàr¿sl1tì¿E{e {ü5$5,ûe5l4J, ïiriùmul{(, ¿ie ¿úñiëå

(u.ç$4,Ts1r,ì) y fl SÈJ!ü {tis$3./är,r}.

í*: rlr yÉl:..tqlij.t jrL{j È- Ít:ê t }!i n.

Ahora bien, es una realidad que la economía surge en los municipios y por tanto

la recaudación directa o indirecta se da en este, en nuestro estado la forma de

distribución de participaciones se da con base en 4 fórmulas con base en los

artículos 5 al 1-0 de la Ley de Coordinación Fiscal del Estado de Jalisco con sus

Municipios y los decretos que emiten cada año el Congreso del Estado de

Jalisco.

De acuerdo con el análisis de la Auditoria Superior de la Federación ASF en el

caso de Jalisco, la Ley de Coordinación Fiscal del Estado de Jalisco con sus

Municipios, incluye la metodología de distribución de todos los fondos de

5 DataMéxico, Gobierno de México, consultado el 07 de noviembre 2024, en.
https://www.economia. gob. mldatamexico/es/profìle/geo/jalisco-jc
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ln¡ciãt¡rjÊ de üeçret* qile refûrrila los a¡tícillos 5 y 7 <Je la Ley eìe Co*rdinació¡r Ëiscal del 
':stírd* 

d* Jalisc¿¡ con sus

lMunieipier*.

participaciones que deben de ser entregados a los municipios; asimismo, se

contemplan los componentes que deben ser considerados en las fórmulas de

distribución, y las fuentes de información que deben ser utilizadas para

determinar cada uno de los componentes de las diversas fórmulas de

distribución consideradas en la norma estatal. Las operaciones necesarias para

determinar los coeficientes por medio de los cuales se entregarán las

participaciones federales a los municipios están claramente señaladas, lo

anterior no implica que el cálculo cotidiano de los coeficientes se encuentre

exento de errores, sin embargo, estos no pueden ser atribuidos a omisiones en

la norma.

En el caso de que las participaciones federales estimadas sean inferiores a la

del año base, la Ley de Coordinación Fiscal del Estado de Jalisco con sus

Municipios no contempla un mecanismo compensatorio.

La distribución de los fondos se da la siguiente forma

Artículo 5.- De los contidodes que percibo el Estddo, incluyendo sus ¡ncrementos, en codo ejercicio fiscol, por concepto

de port¡cipociones federales previstas en lo Ley de Coordinoción Fiscol Federol, osí como los ingresos Estotales derivodos

de los lmpuestos sobre Nóminos y Hospedoje los Municipios recibirán:

L EI 23% del totol de los percepcÌones que obtengon (s¡c) el Estodo correspond¡entes al Fondo Generol de

Port¡c¡pociones;

ll. El 1.00% de lo que recìba el estado del fondo de fomento municipol en formo directo;

lll. Derogodo

lV. El 22% del importe que percibo pot concepto de po(tic¡pociones del impuesto especial sobre producción y servicios;

V. El 22% del importe que perc¡bo por concepto de pottic¡poc¡ones del lmpuesto sobre Automóv¡les Nuevos y del Fondo

de Compensocìón del lmpuesto sobre Automóviles Nuevos;

En el país estados como Campeche y Baja Californ¡a Sur distribuyen su Fondo

General de Participac¡ones hasta en 24%o convirtiéndolos en los más altos del
país, en tanto, nuestro estado se ubica a un punto porcentual.

ifornia Sur

Jalisco, scalientes
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2L.5% Yuca tán

,,22%

22.5%

zOYo','

!o9¡,Tgb,ã¡go t.
rit;

Baja:Califo r.nia; Chihuahua; Guãnajuato; Guerrero;
León; Puebla;
' Luis Potosí;Quer'étafo; :Quintana Roo; 5an

Yucatán;

Fuente: Elaboración propia con informac¡ón contenìdâ en la normativìdad estatal vigente 2024.

Las transferencias federales para algunos municipios del estado pueden llegar

a representar hasta elgO% de los ingresos de los municipios.6
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En este sentido, ha quedado demostrado que la alta dependencia de los

municipios ha limitado el crecimiento de los municipios, pero también, es una

realidad que la economía inicia en estos.

De acuerdo con el índice de Desarrollo Económico Municipal (IDEM) del

lnstituto de lnformación Estadística y Geografía de Jalisco, ubica al Municipio

de Tlajomulco de Zúñiga, Jalisco, en el primer lugar del ranking.

6 Participaciones Federales Municipios, ASF, consulado 05 de noviembre de 2024, en

https://www.asf.gob.mx/Trans/lnformes/1R2021c/Documentos/Auditorias/MR-PFM-a.pdf
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RsnklnE manlcipøl det fndice de Besãrotlð EcÕnúmico Municipal 2023
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Fueììte: llFû, Flãlafolnla de, indlce de Ûesårrtllo gconónt¡tÙ ft4Ülticipûl

De acuerdo con lo anterior se desprende que hay 10 municipios con un IDEM

alto, 32 con medio y 83 con bajo.

Número ds munlcip¡os por gradû de desarrollo econém¡co mun¡cipa¡ 2023
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Entre los municipios que se encuentran en altogrado de desarrollo económico

se encuentran Guadalajara, Tlajomulco de Zúñiga, San Pedro Tlaquepaque,

Puerto Vallarta, Tepatitlán de Morelos , Zapopan, Tonalá, Zapoptlán el Grande,

Zapotlanejo y El Grullo.
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NÚMËRÕ

DËPËhIDEN

ln;çiat¡va de llecreto EL¡Ê refclrma los aytíeulas 5 y ? tf* !a Ley *le (*ordinae;óft Ëi$cêf {iel i:stêd* *e Jaliscû çûn sús

ì\ilunicipics"

de dësårrolla €cÕnóm¡co 2023ãlto
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DEL CONGRESO

Tlaicmulco de 7úñiga
::. Sán' Fçdrb Tlaqu€paqçÉ

ti5. tl

Pueltó Vallârtâ 65.8
TeÞatillân de Moreiôs 55.7
ZâpÕpän 52.7
rïghê?é .,::': j:iirr: :'i :r:ì :r: ::.: : ',r,]":':S3r5
Zapptlån el Grande 53,Û

¿a¿ì€tlãnejü, . , .: '. : :: ,::
El Grullo 50.7

Fuenfei llËG, Platåförmã del índice de Desârrsìlo EconÒmic$ Munìcipá1.

Al realizar el comparativo de estos municipios respecto el monto que reciben

del Fondo General de Participac¡ones destaca el caso de El Grullo que apenas

recibe 40 millones 393 mil y se ubica en una mejor posición que otros

municipios que reciben mayores recursos tal y como se puede apreciar.

GRULLO, EL 40,393,82L.85 S go,sez,734.r3s

GUADALAJARA $ 2,367,486,'J.',1.2.40 s 6,559,252,O19.7L

PUERTO VALLARTA S 467,879,957.04 S i-,555,046,840.04

SAN PEDRO

TLAQUEPAQUE
s 728,436,525.72 s 2,066,18s,351.04

TEPATITLAN DE

MORELOS

s

s

205,Or9,125.77 s 507,650,263.04

TLAJOMULCO DE

ZUÑIGA
s 647,449,L39.57 5 2,12s,39s,721-.98

TONALA 550,606,280.2L S r,soo,zs9,834.2s

ZAPOPAN S 1,985,557,L92.90 $ 5,81-0,L25,537.56 |

ZAPOTLAN EL GRANDE s 15'J.,567,938.62 S 400,697,96L.52

ZAPOTLANEJO 104,190,651.83 5 262,s68,0',t0.47S
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Paradójicamente municipios los municipios que reciben menos participaciones

del Fondo General se ubican en una oposición dentro del subíndice en la

dimensión de servicios, tal y como se aprecia a continuación:
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NÚMË

MEPËI{DENCIA-

¡rric;atiça d* tlecret* quâ râ{*rüìa los artíc+¡l+s 5 y ? de la Lèy de C$r:}re,;nación Fise+l {.,e1 Estãdo de Jalisc¿r ç*n sus

lVluïlicipi*s.

Los 1û munic¡pios cqn etr grädo más ålto d6 desarrollo on la d¡menslén dê

GOBIERNO
DE IALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SËCRETARíA
DEL CONGRESO

58.1Guadalajara
lxtlahuacán del Rlo' ,

I\,1ãstatã
.VilltPúril¡cåti¿tn,'
tasimì¡o Õaslillo 44,3

Euattán 42.6

Tôpâtitlán de Mórelos 40,Û

. VâllÊ de JúálE¿ ' . - r ::40.€ ,::

Zaprpan 40.3
Fueñte: llEG, Flataforma del índice de Desarrollo Eænófrim Muniüipå1.

El Congreso del Estado aprobó en agosto de2023 una reforma alartículo 5 de

la Ley de Coordinación Fiscal del Estado de Jalisco, se propuso incrementar del

22%a23% el Fondo General de ParticipacionesT, ahora bien, en el artículo 7 de

dicho ordenamiento se establece que se t% de incremento se distribuiría

considerando el índice de marginación correspondiente a cada municipio de

acuerdo con la información que dé a conocer el Consejo Nacional de Población,

el cual de acuerdo con las últimas reformas aprobadas se extinguió y sus

funciones fueron asumidas por el lNEGl.

Con base en lo antes expuesto, se propone reforma la Ley de Coordinación

Fiscalcon la firme intención de que los municipios reciban una mayor cantidad

de recursos y puedan conseguir, por lo que se propone pasar de un 23To a un

27%io,lal y como se propone a continuación:

7 INFOLEJ, Congreso del Estado de Jalisco, consulado el 06 de noviembre de 2024, en:

https://congresoweb.congresojal.gob.m>c/infolej/agendakioskos/documentos/sistem aintegral/estados/147289
pdf
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Artículo 5.- De las cantidades que

perciba el Estado, incluyendo sus

incrementos, en cada ejercicio fiscal,

por concepto de participaciones

federales previstas en la Ley de

Coordinación Fiscal Federal, así como
los ingresos Estatales derivados de

los lmpuestos sobre Nóminas y
Hospedaje los Municipios recibirán:

Artículo 5.- De las cantidades que

perciba el Estado, incluyendo sus

incrementos, en cada ejercicio fiscal,
por concepto de participaciones

federales previstas en la Ley de

Coordinación Fiscal Federal, así como
los ingresos Estatales derivados de

los lmpuestos sobre Nóminas y
Hospedaje los Municipios recibirán:
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NÚMHR

aEpËh¡nËNCtA_

¡fliciðliva d* ileçret* qile {ef*rìîra lst ertícr¿lo: 5 y 7 de ta Ley de Cûûre¡¡*açión Fiçea! dÈ¡ i:stãd* tjç Jelistt¡ con s¡"¡s

Mu*ieipios.
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l. El27% del total de las percepciones

que obtenga el Estado

correspondientes al Fondo General de

Pa rticipaciones;

ll. a Xl. [...]
t.l
t..l

L El23% del total de las percepciones

que obtengan (sic) el Estado

correspondientes al Fondo General de

Pa rticipaciones;

ll. El 1-00% de lo que reciba el estado

del fondo de fomento mun¡cipal en

forma directa;

lV.El22% delimporte que perciba por

concepto de participaciones del

impuesto especial sobre producción y

servicios;

V.El22% delimporte que perciba por

concepto de participaciones del

lmpuesto sobre Automóviles Nuevos
y del Fondo de Compensación del

lmpuesto sobre Automóviles Nuevos;

Vl.El40% del importe que perciba por

concepto del impuesto Estatal sobre

Nóminas;

Vll. El 20% de la recaudación que se

obtenga del lmpuesto Sobre la Renta

relativo a ingresos por enajenación
de bienes inmuebles, esto en

términos del artículo 1,26 de la Ley

del lmpuesto Sobre la Renta, y de

conformidad con lo señalado por el

Convenio de Colaboración
Administrativa en Materia Fiscal

Federal, celebrado por el Poder

Ejecutivo del Estado y la Secretaría

de Hacienda y Crédito Público.

lll. Derogado
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h¡ÚMËR

mEpËhJmEhüÇtA_

lÌl¡c;âtiva de Ðecr*to que yelûftnâ l¡:ç a¡tícu[c: 5 y ? de lê Ley d* Coarclinarión Ëiseal €le! Ësted* de Jal3sto cnn sus

Mulricipios.
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Además, respecto de este incentivo
se podrá participar de manera
proporcional un 2% adicional a los

municipios que celebren convenio de

colaboración administrativa en

materia de intercambio de

información fiscal con la Secretaría

de la Hacienda Pública del Estado de

Jalisco;

Vlll. Hasta el 100% del importe que

perciba por concepto del impuesto

estatal sobre hospedaje, siempre que

dicho porcentaje se defina en

acuerdos tanto con los municipios y

representantes de la industria

hotelera;

lX. Los ingresos correspondientes al

Fondo de Fiscalización y

Recaudación, con base a lo señalado
en el artículo 10 de esta ley;

X. El27-% del importe que perciba el

estado por concepto de

participaciones del impuesto especial

sobre producción y servicios en

gasolina y diesel.

Xl. El 100% de la recaudación que se

obtenga del lmpuesto Sobre la Renta

que efectivamente enteren los

Municipios y sus entidades
paramunicipales a la Federación,

correspondiente al salario del

personal que preste o desempeñe un

servicio personal subordinado en el

municipio así como en sus

respectivas entidades
paramunrcr cuandoale srem re
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htÚMER

mËpËNmËNc ¡A

ln:ciaÌivè de ü*çretr Eil* refÐrrna los ârtíeillûs 5 y ? de 8a Ley eìe coardÌnación Ëiscat {¡el íst6dû d* Jalisto r*ñ st¡s

lVtunie ipios"
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se cumpla con los requisitos

especificados en el artículo 3 B de la
Ley de Coordinación Fiscal.

La distribución se realizará de

conformidad con los montos Por
Municipio que informe la Secretaría

de Hacienda y Crédito Público y a la
Secretaría de la Hacienda Pública del

Estado.

Respecto de los importes a que se

refiere la fracción Vl del presente

artículo, se exceptúan los ingresos

que el Estado perciba por concePto

de lmpuesto sobre Nóminas que

causen y enteren la Federación, así

como sus organismos

descentralizados, fideicomisos,

dependencias, entidades
paraestatales y organismos públicos

autónomos, por las erogaciones que

efectúen en calidad de entidades
patronales, así como de los ingresos

que de acuerdo con la Ley de

Hacienda del Estado de Jalisco

te n un destino es ífico
Artículo 7.- El factor que a cada

Municipio corresponda en el Fondo

Municipal de Participaciones, se

determinará conforme a las siguientes

ba ses:

l. De los ingresos federales.

A. Del 27% se aplicarán los

siguientes criterios y pa rá metros:

1)a 2) [..,]

Artículo 7.- El factor que a cada

Municipio corresponda en el Fondo

Municipal de Participaciones, se

determinará conforme a las siguientes

bases:

l. De los ingresos federales

A. Del 22% se aplicarán los

siguientes criterios Y

parámetros:
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ruÚMË

mËpENmEhJe !A_

lniçiáTive de Ðeeret$ Er¡* {efürma !oç a¡tíe*ior 5 y ? de la Ley ele Cei*relinación Fiscel del Ëst*d* de J:¡Ìiseo c*fi $$s

Municipion.
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B. Derogado.

t¡. [...]

1) Se garantizarán a los Municipios
los recursos entregados en el año

2OL3 en los porcentajes

correspondientes, y en los términos
establecidos en la Ley de

Coordinación Fiscal, salvo en el caso

del Fondo de Compensación del

lmpuesto sobre Automóviles
Nuevos y de la conformación de un

nuevo Municipio; y

2) De las cantidades que el Estado

reciba en exceso, respecto del

monto determinado en el numeral
anterior, se distribuirán entre los

Municipios de conformidad con los

coeficientes que se determinen
tomando los siguientes parámetros:

al 45% en proporción al número de

habitantes de cada Municipio en

relación al total estatal. El número de

habitantes de cada Municipio se

tomará de la última información
oficial que dé a conocer el lnstituto
Nacional de Estadística, Geografía e

lnformática;

b) 20% en proporción a lo que

perciben de participaciones y

a portaciones federales;

c) 20% en función a su propia

recaudación, es decir, lo que perciban

por concepto de contribuciones
municipales;

d) 1,O% por número de localidades y la

extensión territorial en función de la

totalidad de ellos; y
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NÚMER

MË[ÞËNÞËNÇIA--

ln;cial:vå de üseretû E¡ie refsrma lr¡t a¡tículcs 5,y 7 de la Ley de Cor:rcìinaeión Fisc*[ {¡el Ëstâdc} rl* Jalisco çs}¡'l suE

M$!1içipis$.
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e) 5% en proporción al índice de

marginación, según la última
información oficial que dé a

conocer el Consejo Nacional de

Población, o la lnstitución
responsable de medir la marginación

en el país. El cual se deberá obtener
ejecutando la siguiente formula:

vF (lrut,.-0)

^ri,t-a - x(tMil-Ð

X5i,t-u = Proporción del índice de

Marginación del Municipio i, respecto

al total del índice de Marginación de

los Municipios del Estado de Jalisco de

conformidad con la última
información oficial que dé a conocer el

Consejo Nacional de Población o la

lnstitución responsable de medir la

marginación en el país.

IM¡,t = índice de Marginación del

municipio, conforme la última
información oficial que dé a conocer el

Consejo Nacional de Población o la

lnstitución responsable de medir la
marginación en el país.

! = Suma de la variable que le

prosigue correspondiente a todos los

Municipios del Estado de Jalisco.

ô - Parámetro para encontrar el

inverso proporcional, con valor de 61.

B. El 1% adicional para llegar al23%
se distribuirá de la siguiente
manera:
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NÚMË

NEPËNNËNC!A-

I6iciativå de Þ€çrsgo Erie refûrÈnä ìsls artículðs 5 y T tfe la Ley ele Cc<¡relinación Fiscã[ del f:stðtlù de.Jalisctl con sus

Municipics.
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1.. El primer 0.8% se

distribuirá considerando el

índice de marginación

correspondiente a cada

municipio de acuerdo a la

última información oficial

que dé a conocer el

Consejo Nacional de

Población o la lnstitución
responsable de medir la

marginación en el país,

aplicando la fórmula

señalada en el inciso e),

numeral 2, de este

artículo.

2. El O.2% restante se

distribuirá considerando

los índices de personas en

pobreza extrema, así como

el índice de carencias

promedio de personas en

pobreza extrema

correspondiente a cada

municipio de acuerdo a la

última información oficial

que dé a conocer el

Consejo Nacional de

Evaluación de la Política de

Desarrollo Social

(CONEVAL) o la lnstitución
responsable de la

medición

multidimensional de

pobreza a nivel nacional y

entidades federativas,
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fqÚMER

nËpËhtDEhJc

lú;ciat;vê de D*creto que ref*iluä lox a¡tículss 5 y ? de lâ Ley {ìð (oore,¡nãcién Fisc*l del Ëstãd* de .iÉlisco esn $çs

Muúi{;piûs.
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aplicando la siguiente

fórmula:

(err,,r)X¿,t:CPPEíffi

Z ¿,, = Proporción de lø porticipøción

del Municipio i, en el promedio

estotol de los carenciøs de la
poblocion en pobreza extremq mós

reciente publicodo por el Conseio

Nacional de Evoluoción de lo Político

de Desarrollo Sociø1.

X = Sumo de la variqble que le

prosigue correspondiente o todos los

Municipios del Estodo de Jolisco.

PPE¿i = Pobloción en Pobrezo
extremq del municipio i, de ocuerdo

con lo informøción mós reciente

provistø con el Conseio Nocionol de

Evaluación de lo Política de Desorrollo

Sociol.

CPPEíÍ = Número de carencios

promedio de lo Población en pobrezo

extremo en el municipio i, mós

reciente el

Donde:

Zí,t:

(ppn¡,r)

z(ern¡,r)

(x,,,)

{rJ
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NÚME

DËPENDËh¡CIA-

lniclayiça *ê ff*creto qu* refeirrna los artíenÌcs 5 y ? de le Ley de ec*rdinaeión Fiseal del físiada de.Jêlis{c, c$n sffs

l\4unic;piú5.
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Nocionol de Evoluoción de lq Política

de Desorrollo Sociol.

El I% a que se refiere este apartado se

destinará preferentemente para el

combate a la marginación y pobreza

en los municipios. En consideración al

principio de máxima publicidad, se

solicita a los Municipios informen al

Congreso del Estado los programas

operativos que implementaron para

el combate a la marginación y la

pobreza.

En el caso de que el Congreso del

Estado apruebe la creación de nuevos

municipios, la garantía señalada en el

numeral L) de esta fracción, se dividirá
de manera proporcional a los

habitantes que conformen cada

municipio resultante de la división.

ll. De los impuestos estatales.

Por los porcentajes descritos en el

artículo 5s fracción Vl, que se generen

en cada jurisdicción.

Los factores de participación que

conforme a las bases anteriores
resulten, se revisarán, modificarán y

aprobarán anualmente por el

Congreso del Estado. En tanto dichos

factores no se actualicen, el Congreso

del Estado autorizará se sigan

aplicando las que correspondan al año

inmediato anterior, a cada Municipio.
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NÚME

DEPËNNENEIA-

ln;{Ìírlive de Ðectsgo E*e refdìrmå los a¡tículoç 5 y ? de la Ley de Cæ*relinaeión Fisc*l del Ësfãdo de .lå}i$cû con sus

Murricipios,

5. La intención de la presente iniciativa es mejorar y fortalecer la autonomía

financiera de los municipios, con esta reforma podría incrementarse. En la ley

de ingresos 2O24 se estimó un monto de 562,052,4Og,4768 de los cuales de

acuerdo con el presupuesto de egresos para ese mismo ejercicio fiscal se

propuso 522,644,448,242e para ser distribuido conforme el artículo 7 de la Ley

de Coordinación Fiscal.

6. Las repercusiones que en caso de llegar a aprobarse tendría la lniciativa de

Ley serían las siguientes:

a) En el aspecto jurídico: Las repercusiones jurídicas serán positivas pues la

propuesta es congruente y uniforme respecto el marco jurídico vigente.

b) En el aspecto económico: Si bien es cierto existe un impacto presupuestal

considerable, también lo es que esto fortalecerá la autonomía municipal, el

Estado cuenta con los recursos suficientes y necesarios.

c) En el aspecto social: Las repercusiones sociales serán positivas ya que los

municipios podrán hacer frente a las necesidades y servicios que deben ofertar

a la ciudadanía,

d) En el aspecto presupuestal: Existen, pero se pueden sufragar con la

proyección de los ingresos en participaciones aproximadamente 2 mil 500

millones por año hasta 2030, tal y como se muestran a continuación:

8 Ley de lngresos para el ejercicio fiscal 2024, consultado el 05 de noviembre 2024, en:
https://sepbr.jalisco.gob.mx/files/Preciudadano lAutorizado2}Z4lLeyVo2ldeo/o2llngresos%202024.pdf
9 Presupuesto de Egresos para el ejercicio fiscal 2024, consultado el 05 de noviembre 2024, en
https://sepbr.jalisco.gob.mx/files/Preciudadano lAutorizado2124lLeyo/o2)deo/o20lngresos%202024.pdf
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7. Por lo anteriormente expuesto, fundado y motivado, someto a la elevada

consideración de esta Asamblea la siguiente iniciativa de:

DECRETO

QUE REFORMA tOS ARTíCULOS 5 Y 7 DE LA tEY DE COORDINACIÓN FISCAL DEL

ESTADO DE JATISCO CON SUS MUNICIPIOS.

ARTíCULO Ú¡tlCO. Se reforma los artículos 5 y 7 de la Ley de Coordinación Fiscal

del Estado de Jalisco con sus municipios para quedar como sigue:

Artículo 5.- De las cantidades que perciba el Estado, incluyendo sus

incrementos, en cada ejercicio fiscal, por concepto de participaciones federales

previstas en la Ley de Coordinación Fiscal Federal, así como los ingresos

Estatales derivados de los lmpuestos sobre Nóminas y Hospedaje los

Municipios recibirán:

l.El27%deltotal de las percepciones que obtenga el Estado correspondientes

al Fondo General de Participaciones;
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Artículo 7.- Elfactor que a cada Municipio corresponda en el Fondo Municipal

de Participaciones, se determinará conforme a las siguientes bases:

l. De los ingresos federales.

A. Del27% se aplicarán los siguientes criterios y parámetros

1) a 2) [...]

B. Derogado.

lt.[...]

TRANSITORIOS

ÚrulCO. El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación

en el Periódico Oficial "El Estado de Jalisco".

Atentamente

Salón de Sesiones del Palacio Legislativo

Guadalajara, Jalisco, 06 de diciembre de 2024.
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